
i boc.cantabria.esPág. 11520

VIERNES, 3 DE JULIO DE 2020 - BOC NÚM. 127

1/1

C
V

E-
20

20
-4

37
5

  

     CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, 
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2020-4375   Resolución de aprobación de la modifi cación del Plan de producción y 
comercialización para el año 2020, correspondiente a la Organización 
de Productores Artesanales de Cantabria-OPACAN (OPP-62).

   VISTO el Reglamento (UE) nº 1379/2013, de 11 de diciembre, por el que se establece la 
organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura 
y normativa que lo desarrolla, el Real Decreto 277/2016, de 24 de junio, por el que se regulan 
las organizaciones profesionales en el sector de los productos de la pesca y la acuicultura y el 
Reglamento (UE) nº 508/2014, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y 
de Pesca. 

 VISTO la modifi cación del Plan de Producción y Comercialización para el año 2020, recibido 
con fecha 10 de junio de 2020, correspondiente a la Organización de Productores Artesanales 
de Cantabria (OPACAN). 

 VISTO el Informe favorable, de fecha 18 de junio de 2020, del Servicio de Actividades 
Pesqueras de la Dirección General de Pesca y Alimentación al citado Plan de Producción y Co-
mercialización, 

 RESUELVO 

 Primero. Aprobar la modifi cación del Plan de Producción y Comercialización para el año 
2020, presentado por la Organización de Productores Artesanales de Cantabria-OPACAN (OPP-
62), al considerar que permite alcanzar los objetivos de los artículos 3 y 7 del Reglamento (UE) 
nº 1379/2013. 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes a contar 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifi cación. Todo ello en virtud de los 
artículos 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en relación con los artículos 146 y siguientes de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 19 de junio de 2020. 
 La directora general de Pesca y Alimentación, 

 Marta Ana López López. 
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